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Ing. Percy Fernández Añez 
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CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente ley 

DECRETA: 

11MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio 
Institucional, Categoría Cultura a los miembros de la 11FAMILIA GASAUI", como justo 
reconocimiento a su trayectoria artística, preservando y promocionando la cultura y el arte 
circense en el municipio de Santa Cruz de la Sierra: 

l. Salvadora del Carmen Miquel Quinteros Vda. de Gasaui 
2. Moisés Salomón Gasaui Miquel 
3. Salek Santos Juan Gasaui Miquel 
4. Emilio Ruperto Gasaui Miquel 
5. Faruk Cheriff Juan Gasaui Miquel 
6. Yasmin Santos Gasaui Miquel 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artículo 4, Parágrafo I, Inciso a) de la Ley GAMSCS N° 
018/2015 de Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la 
Comunidad, se encomienda a la Presidenta del Concejo Municipal, Arq. Angélica Sosa de 
Perovic en representaciones del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 
la entrega de la "Medalla al Mérito Municipal" acompañada de una copia autógrafa de la 
presente ley, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

���:ñi]�sft�'ñez del Concejo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierr yo del año dos mil dieciséis. 

Sr. rancisco lmel Pórcel P ata 
O J A PRESIDENTA C NCEJ�L SE� 

TANTO, la promulgo para que se tenga como Ley del Municipw�nomo de Santa 
ruz de la Sierra. 

Santa Cruz de la Sierra 24 de mayo de 20 

g. ercy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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